
 



 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

Orden del Día: 
 

• Presentación de asistentes 

 

• Situación actual de la Meta de Autonomía Económica 

 

• Revisión de criterios de elegibilidad y viabilidad 

 

• Propuestas y aclaraciones sobre la formulación de la meta 

 

• Acuerdos y próximos pasos 

Desarrollo de la reunión: 
 

1.Presentación de asistentes Cada participante se presentó, indicando su rol y la institución a la que representa. 

Situación actual de la Meta de Autonomía Económica: 
2. Se informó sobre inquietudes en torno a las propuestas presentadas por la Secretaría de la Mujer y el sector Desarrollo Económico. Se evidenciaron dos problemas principales: 

• Las propuestas de la Secretaría de la Mujer están orientadas hacia criterios de elegibilidad y viabilidad del sector Desarrollo Económico, lo que no corresponde con el marco de la meta. 

• La entrega directa de recursos a las mujeres no es viable dentro de las competencias del Fondo de Desarrollo Local. 

 

Revisión de criterios de elegibilidad y viabilidad: 

3.Se explicó lo que se puede y no se puede hacer dentro de la meta. 

Permitido: 

• Fortalecimiento de la autonomía económica a través de TIC. 

• Fomento del tejido social entre mujeres mediante intercambio de conocimientos. 

• Actividades para potenciar la competitividad y sostenibilidad de los emprendimientos de mujeres. 

No permitido: 

• Entrega de capital semilla. 

• Acciones relacionadas con turismo comunitario. 

• Apoyo a planes de gestión turística. 

• Estímulos económicos o acciones de promoción turística. 

• Uso económico del espacio público. 

• Gastos recurrentes para la alcaldía local. 

Propuestas y aclaraciones sobre la formulación de la meta 
4.Se identificó que las propuestas iniciales de las mujeres incluyen aspectos fuera del marco permitido, como la creación de cooperativas y la entrega directa de recursos. 
Se acordó realizar una reunión con las promotoras de la propuesta el miércoles 19 de marzo a las 2:00 p.m., para esclarecer los criterios de elegibilidad. 

 



Acuerdos y próximos pasos: 

• Se ratificó que la ejecución de la meta será mediante un proceso de licitación pública. 

• Se propuso evaluar la posibilidad de reprogramar la reunión del miércoles para garantizar la participación de más actores clave. 

• Se enviará un resumen de la reunión a los asistentes para documentar las decisiones tomadas. 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1. Continuar el seguimiento y la coordinación para garantizar la correcta formulación y ejecución de la meta de autonomía económica.   

    

    

    

    

    

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 


